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En la Academia del Mar convergieron varias comunicaciones académicas coin-
cidentes en la temática de las energías marinas, motivo que justifica el presente 
artículo de divulgación. Aquí pretendemos compartir una reflexión sobre el di-
lema que se está generando en relación con los tipos de energía para utilizar, en 

particular, en zonas costeras y en el transporte marino. 

Podemos acordar que el siglo XXI nos enfrenta continuamente con nuevos dilemas, enten-
diendo por ello a las situaciones en que es necesario elegir entre opciones que se pueden 
apreciar como igualmente buenas o malas. Enfrentamos vertiginosos cambios tecnológicos, 
especialmente notorios en los sistemas de comunicaciones, como la incorporación de la 
inteligencia artificial. Es en esta reflexión compartida que pretendemos enfocarnos sobre las 
fuentes de energía necesarias para mantener este proceso, hacia el desarrollo en el cual está 
embarcada la humanidad.

Desde el siglo XIX los combustibles asociados al petróleo, carbón y gas, generalizados hoy 
en día como no renovables (lo que se consume se pierde de las reservas disponibles), han 
sido la fuente primaria de energía. Paulatinamente, en la medida que la sensibilidad ambien-
tal se extendía en toda la sociedad, se fueron haciendo más notorios los impactos negativos 
asociados con su uso.

Nuevas fuentes energéticas cobraron importancia, por ejemplo: la hidroeléctrica, la geoter-
mal, la eólica, la solar, las de las mareas, olas y corrientes marinas, y se las diferenció de las 
otras con el calificativo de renovables (bien administradas no se degradan y su uso puede ser 
evaluado como sostenible). La mayoría de estas fuentes renovables, salvo en el caso de que 
su generación sea almacenada en reservorios aptos para su uso diferido, no son de simple 
adaptación para el transporte. A esto se suma que la eficiencia de su costo-beneficio, en el 
actual estadio tecnológico, no supera aún a las fuentes no renovables que día a día generan 
mayor preocupación por su uso.

Los países con importantes reservas de combustibles fósiles (denominación asociada con su 
origen) procuran utilizar esta energía disponible y relativamente barata antes que aceptar un 
cambio del paradigma energético que los exponga a una transición radical hacia las energías 
renovables, perdiendo así el beneficio que hoy tienen con las no renovables.

Es así como estamos viviendo: con medidas de mitigación del impacto de los combustibles 
no renovables y con una no muy consciente adaptación y convivencia con los riesgos am-
bientales que se desprenden del uso de estos combustibles contaminantes.

La industria marítima, en particular el transporte marítimo internacional, adoptó el en-
foque tendiente a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) a la atmós-
fera, declamando llegar al 2050 con emisiones nulas o casi nulas. Para esto, el transporte 
marítimo ha incorporado cambios en las plantas propulsoras de los barcos con el objetivo 
de mejorar su eficiencia energética, tales como: complementación de la propulsión (motor 
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de combustión más velas), empleo de combustibles alternativos, navegación más lenta y 
utilización de energía de línea terrestre en toda la maniobra logística durante su estadía 
en puerto. 

Es en este punto que se abre el dilema energético, porque aún no se observa claramente una 
fuente energética consensuada como la mejor opción para el futuro, que permita la descar-
bonización de la flota mundial. Pero exploremos una alternativa que podría dar respuesta a 
este dilema: la opción nuclear.

Son numerosos los estudios que presentan a la energía nuclear, desplegando centrales nu-
cleares a una escala mayor que la actual, como la alternativa posible en la lucha contra el 
cambio climático y como respuesta a la creciente demanda energética en todo el mundo.

Desde múltiples foros internacionales se da tratamiento al tema. Por ejemplo, en la Organi-
zación Marítima Internacional (OMI), el Comité de Seguridad Marítima (MSC) tiene un 
punto de su agenda titulado “Elaboración de un marco normativo de seguridad para apoyar 
la reducción de emisiones de GEI procedentes de los buques mediante nuevas tecnologías 
y combustibles alternativos”. Allí se refieren las exigencias técnicas que se encuentran en el 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS), Capí-
tulo VIII (“Buques nucleares”), y la resolución “A 491 (XII) Código de seguridad para bu-
ques mercantes de 1981”. Es una importante referencia, aunque esta normativa se encuentra 
pendiente de ser actualizada, ya sea desde la OMI o desde el Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA), para los nuevos tipos de reactores y sistemas de conversión de 
energía en buques mercantes.

Veamos brevemente qué es lo que está a la espera de ser actualizado. Se conoce con el acró-
nimo SMR al “reactor modular pequeño”, aunque se mantiene ambiguo si la “M” corres-
ponde a mediano o modular, dos conceptos distintos, lo que motiva que en algunos sitios 
como en la Agencia de Energía Nuclear (NEA) de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OECD) se lo denomine SMMR. 

Los SMR en general tienen una potencia eléctrica de hasta alrededor de 300 MW, pueden 
resultar rápidos y modulares para su construcción, se los puede ubicar en lugares remotos 
terrestres o flotantes, en áreas que carecen de líneas de transmisión, permitiendo su integra-
ción en sistemas de energía híbridos. Constituyen una opción viable para la cogeneración de 
electricidad y calor de procesos industriales, la viabilidad de la tecnología de desalinización 
de agua de mar y la producción de hidrógeno nuclear, bajo un concepto general de energía 
limpia, abundante y accesible. 

Estos reactores SMR pueden estar montados en FNPP, es decir, centrales nucleares flo-
tantes no utilizadas para la autopropulsión, por sus siglas en inglés, o también en las 
TNPP, que son centrales nucleares transportables.1 Las primeras son centrales nuclea-
res estáticas construidas en estructuras flotantes, las que se transportan hasta un punto 
costero desde donde, flotando, se conectan al sistema eléctrico disponible en la costa y 
lo alimentan con energía eléctrica. Por otro lado, las segundas son centrales nucleares 
relativamente pequeñas, con características modulares, transportables y que pueden ser 
utilizadas como propulsores navales. 

En particular, las FNPP son diseñadas teniendo en cuenta el suministro a la red eléctrica 
costera para aumentar la energía disponible, apoyando la descarbonización marítima en 
el puerto y brindando la capacidad de descarbonización en frío, lo que implica que los 
buques atracados puedan utilizar energía de tierra para sus motores auxiliares en lugar 
de combustible líquido. Esto contribuye a alcanzar las emisiones netas nulas de gases de 
efecto invernadero. 

1 Estudio sobre TNPP que incluye un análisis de 
FNPP desplegadas en zonas costeras: 
Legal and institutional issues of transportable 
nuclear power plants: a preliminary study. 
IAEA nuclear energy series, ISSN 1995–7807; 
no. NG-T-3.5. STI/PUB/1624. ISBN ISBN 
978–92–0–144710–4. International Atomic 
Energy Agency, Vienna, 2013.
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La Federación de Rusia inició la explotación comer-
cial de FNPP en 2020. En la actualidad, China, Di-
namarca y la República de Corea están desarrollando 
también centrales nucleares flotantes.

La primera FNPP, denominada “Akademik Lomo-
nosov”, llegó a su ubicación permanente en el puerto 
de Pevek, en la región de Chukotka, donde comenzó 
a funcionar a fines de 2019. Proporciona calor a la 
ciudad y electricidad al sistema eléctrico regional y es 
la central nuclear más septentrional del mundo. Tiene 
una eslora de 144 metros y una manga de 30 metros, 
desplazamiento de 21.500 toneladas, una tripulación 
marina de 70 personas y aproximadamente 300 ope-
rarios. Además, cuenta con dos reactores KLT-40S, 
derivados de reactores de propulsión de rompehielos, 
que juntos proporcionan una potencia térmica de 300 
MW.

La Federación Rusa ha comenzado una serie de 
nuevas FNPP. La barcaza de la primera de cuatro 
unidades se está construyendo en China.

Para el caso de las TNPP, existe un Foro de Regula-
dores de SMR, que es una entidad independiente, la 
primera en su tipo facilitada por el OIEA, que intenta 
proporcionar una plataforma para que los organismos 
reguladores miembros trabajen juntos para desarrollar 
posiciones comunes, a partir del consenso sobre cues-
tiones técnicas y regulatorias desafiantes relacionadas 
con los SMR.

Por su lado, también el American Bureau of Ship-
ping (ABS) ha introducido las primeras normas 
integrales para las FNPP (recordemos: centrales 
nucleares flotantes con fines diferentes a la auto 

propulsión), hito importante en la adopción de la tecnología nuclear para aplicaciones 
marinas. Merece ser recordado que en 1959 el primer buque mercante propulsado por 
un reactor nuclear, el NS Savannah, fue aprobado bajo las Reglas ABS.

Aún estamos lejos de poder superar el dilema planteado, pero claramente la energía nuclear 
se presenta como una muy buena opción tanto para centrales flotantes como así también 
para las transportables.

A modo de referencia y cierre podemos mencionar que el reactor CAREM desarrollado en 
Argentina es un SMR. Podría ser apto para uso en centrales nucleares flotantes (FNPP), 
que se presentan como una alternativa y solución muy interesante para regiones extensas 
con grandes distancias entre sus centros urbanos, como nuestra Patagonia. n

La primera FNPP, nominada 
Akademik Lomonosov,  
comenzó a funcionar a 
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